
Costanera Norte - Tarifas 2025
De conformidad con el contrato de concesión denominado «Concesión Internacional Sistema Oriente Poniente» adjudicado según ds mop n°375/2000 y publicado en el Diario 
Oficial n°36644 de fecha 19/04/2000, se informan las tarifas que rigen a partir del 1 de enero de 2025 para el período 2025.

Pesos x km - Tarifas ($) 2025

Tarifas aplicables a usuarios con Televía (tag) habilitado

TARIFA DIARIA
CATEGORÍA 1 y 4 $ 11.120 
CATEGORÍA 2 $ 22.240 
CATEGORÍA 3 $ 33.360

Valor arriendo Televía (tag) en cuotas

CATEGORÍAS 1 y 4

CATEGORÍA 2

CATEGORÍA 3

CATEGORÍA DE VEHÍCULO REFERENCIASTBFP TBP TS

Motos, motonetas, autos, camionetas, 
autos y camionetas con remolque

Buses y camiones

Buses y camiones con remolque

Tarifa Base Fuera de 
Punta (tarifa baja)
Tarifa Base Punta
(tarifa media)

Tarifa Saturación 
Fija (tarifa alta)

TBFP

TBP 

TS

 103 199 302

 206 398 604

 309 597 906

Domingos y festivos se aplica la tarifa base fuera de punta (TBFP) durante todo el día.
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Petersen – Carrascal

Américo Vespucio Poniente – Petersen

Las Tranqueras  – Estoril

Torres Tajamar – Puente Lo Saldes

Costanera Norte – Las Tranqueras

Costanera Norte – Las Tranqueras

Costanera Norte – Las Tranqueras

Costanera Norte – Las Tranqueras

Carrascal – Vivaceta
Vivaceta – Torres Tajamar

Gran Vía – Puente San Francisco

Puente San Francisco – Puente Padre Arteaga

Ruta 68 – Américo Vespucio Poniente

Centenario – Gran Vía

Puente Lo Saldes – Centenario

P2.1

P2.2
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14:00-17:00 13:00-14:0007:30-08:3008:30-10:0007:00-07:30
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07:00-07:30

14:00-17:00 13:00-14:0007:30-08:3008:30-10:00

12:00-15:00
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12:00-15:00
12:00-15:00

14:00-17:00
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19:30-21:00
19:30-21:00 13:00-14:0007:30-08:3008:30-10:00

2,110

1,116

2,185SB

6,720P3
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14:00-15:0012:00-13:00 13:00-14:0007:30-08:3008:30-10:0007:00-07:30

14:00-15:0012:00-13:00

12:00-13:00
12:00-13:00

12:00-13:00
12:00-13:00

13:00-14:0007:30-08:3008:30-10:0007:00-07:30
3,980
2,470

P2.1

P2.2

5,000

Carrascal – Petersen
Petersen – Américo Vespucio Poniente

Estoril – Las Tranqueras
Las Tranqueras – Costanera Norte
Las Tranqueras – Costanera Norte

Vivaceta – Carrascal

Puente San Francisco – Gran Vía

Puente Padre Arteaga – Puente San Francisco

Entrada Purísima

Entrada Vivaceta

Salida Bellavista

Puente Lo Saldes – Vivaceta

Gran Vía – Centenario
Centenario – Puente Lo Saldes

Américo Vespucio Poniente – Ruta 68P9

562,01  1.085,84 1.647,86 1.124,03 2.171,68 3.295,72 1.686,05 3.257,53 4.943,58
562,01  1.085,84 1.647,86 1.124,03 2.171,68 3.295,72 1.686,05 3.257,53 4.943,58
562,01  1.085,84 1.647,86 1.124,03 2.171,68 3.295,72 1.686,05 3.257,53 4.943,58
562,01  1.085,84 1.647,86 1.124,03 2.171,68 3.295,72 1.686,05 3.257,53 4.943,58
240,86  465,36 706,22 481,73 930,72 1.412,45 722,59 1.396,08 2.118,68
        
515,00  995,00 n/a 1.030,00 1.990,00 n/a 1.545,00 2.985,00 n/a
351,23  678,59 1.029,82 702,46 1.357,18 2.059,64 1.053,69 2.035,77 3.089,46
230,72  445,76 676,48 461,44 891,52 1.352,96 692,16 1.337,28 2.029,44
689,07  1.331,31 2.020,38 1.378,14 2.662,62 4.040,76 2.067,21 3.993,93 6.061,14
397,58  768,14 1.165,72 795,16 1.536,28 2.331,44 1.192,74 2.304,42 3.497,16
294,58  569,14 863,72 589,16 1.138,28 1.727,44 883,74 1.707,42 2.591,16
254,41  491,53 745,94 508,82 983,06 1.491,88 763,23 1.474,59 2.237,82
409,94  792,02 1.201,96 819,88 1.584,04 2.403,92 1.229,82 2.376,06 3.605,88
432,60  835,80 1.268,40 865,20 1.671,60 2.536,80 1.297,80 2.507,40 3.805,20
144,20  278,60 422,80 288,40 557,20 845,60 432,60 835,80 1.268,40

144.20      278.60 422.80 288.40 557.20 845.60 432.60 835.80 1,268.40
432.60  835.80 1,268.40 865.20 1,671.60 2,536.80 1,297.80 2,507.40 3,805.20
409.94  792.02 1,201.96 819.88 1,584.04 2,403.92 1,229.82 2,376.06 3,605.88
254.41  491.53 745.94 508.82 983.06 1,491.88 763.23 1,474.59 2,237.82
225.05  434.81 659.87 450.11 869.63 1,319.74 675.16 1,304.44 1,979.61
692.16  1,337.28 2,029.44 1,384.32 2,674.56 4,058.88 2,076.48 4,011.84 6,088.32
217.33  419.89 637.22 434.66 839.78 1,274.44 651.99 1,259.67 1,911.66
114.94  222.08 337.03 229.89 444.16 674.06 344.84 666.25 1,011.09
689.07  1,331.31 n/a 1,378.14 2,662.62 n/a 2,067.21 3,993.93 n/a
230.72  445.76 n/a 461.44 891.52 n/a 692.16 1,337.28 n/a
351.23  678.59 n/a 702.46 1,357.18 n/a 1,053.69 2,035.77 n/a
515.00  995.00 n/a 1,030.00 1,990.00 n/a 1,545.00 2,985.00 n/a
        
240.86  465.36 706.22 481.73 930.72 1,412.45 722.59 1,396.08 2,118.68
562.01  1,085.84 1,647.86 1,124.03 2,171.68 3,295.72 1,686.05 3,257.53 4,943.58
562.01  1,085.84 1,647.86 1,124.03 2,171.68 3,295.72 1,686.05 3,257.53 4,943.58

www.costaneranorte.cl
Call Center 224 900 900 (RM)

Tarifa Infractora 2025

Esta tarifa diaria aplicará para aquellos usuarios que 
circulen sin portar un dispositivo Tag/ Televía 
habilitado o sin medio de cobro alternativo (Pase 
Diario lnteroperable), y será recargada con la tasa de 

CON BOLETA POR E-MAIL $716 mensual

Su boleta será enviada a su e-mail

SIN BOLETA POR E-MAIL $828 mensual

Su boleta será enviada por correo normal

Categorías 1 y 4
Motos, motonetas, autos, camionetas, autos
 y camionetas con remolque.

Buses y camiones, buses y camiones con remolque.
Categorías 2 y 3

*Aplica para las autopistas Costanera Norte, Vespucio Sur, Acceso Vial AMB, Vespucio Norte,
Túnel San Cristóbal y Autopista Central.

$ 12.720

$ 27.170

interés máxima convencional vigente para operaciones 
reajustables en moneda nacional menores a un año 
determinada por la Comisión para el Mercado 
Financiero vigente a la fecha de facturación. El no pago 
de la tarifa infractora faculta a la Concesionaria a 
perseguir las obligaciones civiles que emanan del 
artículo 42 de la Ley de Concesiones de Obras Públicas.

Sin perjuicio del pago de la tarifa infractora ya señalada, 
el usuario no se exime del pago de la multa en bene�cio 
municipal asociada al artículo 114 de la Ley de Tránsito.

MÁS INFORMACIÓN Y CONDICIONES GENERALES DE CONVENIOS Y PLANES
EN WWW.COSTANERANORTE.CL · CALL CENTER 224900900

Planes y convenios 2025

$ 554.757

$ 36.984

$ 369.838

$ 24.656

Tarifas que rigen para el año 2025

Monto base a pagar (en 
pesos) por mes calendario 
por uso de 15 días o menos

Tarifa Diaria adicional a pagar 
a partir del día 16 de uso

CATEGORÍA 2
(Buses y camiones)
Montos por vehículo

CATEGORÍA 3
(Camiones

con remolque)
Montos por vehículo

Tarifa Diaria Especial para 
Usuario Intensivo (TDEUI)

Usuarios con tag habilitado podrán regularizar su deuda en cuotas, descontan-
do todos los intereses y gastos de cobranza acumulados hasta la fecha. Este 
bene�cio es interoperable con autopista Radial Nororiente y Acceso Vial AMB.
Usuarios sin contrato tag, podrán optar a reducción del 50% de la deuda 
infractora total y al descuento de todos los intereses y gastos de cobranza 
acumulados a la fecha.

Plan especial de regularización de
deudas para morosos

Descuento especial para vehículos pesados de un 25% a la diferencia positiva 
que resulte entre el monto total de los tránsitos por patente realizados en un 
mes y los umbrales respectivos, según categoría ($300.000 para categoría 2 y 
$450.000 para categoría 3).

Convenio especial descuento por volumen
para vehículos pesados (cat. 2 y 3)

Plan especial para usuarios intensivos de vehículos pesados (cat. 2 y 3) que 
considera una tarifa máxima diaria para cada uno de los vehículos que 
suscriban este convenio, con un valor mínimo a pagar igual a 15 días, al circular 
15 o menos días por mes calendario, y estableciendo una tarifa diaria adicional 
a partir del día 16.
A continuación, se informa la Tarifa Máxima Diaria Especial para Usuario 
Intensivo en conformidad al DS MOP N° 159 del 17 de diciembre de 2020, que 
regirá para el año 2025:

Plan especial usuario intensivo vehículo 
pesado de categoría 2 y 3

Descuento de un 50% en la tarifa máxima para usuarios de motos (cat. 4) con 
Tag habilitado y operativo.

Convenio especial para usuarios de Taxis Básicos y de Turismo de dos hileras 
de asientos y con inscripción vigente en el Registro Nacional de Servicios de 
Transporte de Pasajeros, del Ministerio de Transporte y Telecomunicaciones, 
que además hayan cumplido los requisitos para que dicho tipo de vehículos 
ingrese a la Vía Controlada del Aeropuerto de Santiago, que considera una 
tarifa especial para los tránsitos realizados en el Sistema Oriente Poniente, que 
consistirá en el menor valor entre la suma mensual de transacciones según el 
valor pórtico vigente al momento del tránsito de acuerdo a las Bases de 
Licitación y la cantidad que resulte de multiplicar entre la tarifa infractora 
regulada en el Decreto Supremo MOP Nº 429 de 2011 por el número de días de 
uso de la autopista dentro del mismo mes calendario, la que durante 2025, y 
considerando un máximo de 31 días de uso, no será superior a $344.720. En los 
casos anteriormente mencionados, los vehículos deberán estar provistos de 
Televía y cumplir con las demás condiciones comerciales que �je Costanera 
Norte al efecto, en conformidad con las Bases de Licitación.

Convenio tarifa especial para motos

Plan especial taxis básicos y de turismo 
al aeropuerto AMB de Santiago

Permite a los usuarios no frecuentes que no poseen TAG habilitado, circular por un día calendario por las 
autopistas urbanas concesionadas de Santiago*. Solo se podrá adquirir el PDUI de manera post pago en el 
portal web Pasaste Sin Tag: www.pasastesintag.cl. Para estos efectos, los tránsitos sin TAG a compensar con 
el PDUI estarán disponibles en dicho portal desde 11 y hasta 30 días siguientes a la fecha del tránsito en las 
autopistas adheridas. Desde el 1 de enero al 30 de junio de 2025 se podrá adquirir un máximo de 15 PDUI por 
cada placa patente única.

Tarifa Pase Diario Único (PDUI) para usuarios
sin Televía (tag) desde el 1 de enero al 30 de junio de 2025


